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Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cercha 42, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.470/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Paula Molina Cabañas y doña María Luisa
Mota Olmedo, contra la empresa “Innova-
ciones en Limpiezas y Conservación, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución la que

se sigue en los autos número 582 de 2008,
ejecución número 86 de 2009, de este Juzga-
do, frente a la común deudora “Innovacio-
nes en Limpiezas y Conservación, Sociedad
Limitada” (“Ilico, Sociedad Limitada”), por
importe de 1.819,36 euros de principal, más
136,45 euros de intereses y 181,93 euros de
costas.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez sustituto de lo
social, Joaquín Castro Colás.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovaciones en Limpiezas y
Conservación, Sociedad Limitada” (“Ilico,
Sociedad Limitada”), en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.533/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 783 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús González Pavón, contra don Julio
Cividanes Bermejo, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia de fecha 16 de marzo de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Jesús González Pavón, contra don
Julio Cividanes Bermejo, debo condenar y
condeno al demandado a que abone al actor
la cantidad de 5.670,70 euros, más el recar-
go del 10 por 100 en concepto de mora en el
pago con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Julio Cividanes Bermejo, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.796/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 842 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolai Milev Milefk, contra la empre-
sa “Transportes y Logística Jinete, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
sentencia de fecha 16 de febrero de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Nicolai Milev Milefk, contra la
mercantil “Transportes y Logística Jinete,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la empresa a que abone al actor la
cantidad de 449,26 euros, más el recargo del
10 por 100 en concepto de mora en el pago
con arreglo a lo previsto en el artículo 29.3
del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes y Logística Jinete,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.795/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 512 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolae Marius Mirón, contra la empre-
sa “Frobe Aplicación de Pinturas, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado auto de aclaración
de sentencia de fecha 7 de mayo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acuerdo no haber lugar a la aclaración
instada por la representación de don Nicolae
Marius Mirón.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Frobe Aplicación de Pinturas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.794/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 512 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolae Marius Mirón, contra la empre-
sa “Frobe Aplicación de Pinturas, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado sentencia de fecha
21 de abril de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Nicolae Marius Mirón, contra la


